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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A  

que se acompaña a 
la solicitud de

una PATENTE ECONOMICO-COMERCIAL por VEINTE ANOS en
ESPAÑA 

a favor de
Don cREGORIO BECERRO BERMEJO, de nacionalidad espa­
ñola, residente en Santa Cruz de iguña (Santander),
"La Nubecilla*,

p o r

"NUEVO SISTEMA. DE INCREMENTO DE VENTAS COMBINADAS CON 
BECAS ESTUDIANTILES".

^ggentg^! El solic itante *
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las condiciones que determina el articulo 47 del Estatuto 
vigente de la Propiedad Industrial, tal como ha quedado des­
pués de la modificación del Decreto de 26 de diciembre de 
1947* Sabdio es, que de acuerdo con el citado articulo, po­
drán ser objeto de patente los perfeccionamientos en los pro­
cedimientos económico-comercáales que revisten un desarrollo 
material o efectivo y tengan carácter práctico e industria­
lizaba. Añade el referido articulo que estas patentes de 
carácter económico-comercial, se regirán en todos sus aspee 
tos por las disposiciones que regulan las patentes de inven 
ción en general. El preámbulo del Decreto mencionado justifi 
ca el establecimiento de este género de patentes, diciendo 
que la práctica ofrece múltiples ejemplos de procedimimtos 
de esta clase que merecen protección y cita las ventas a pre­
cio único, los viajes a tanto alzado, los billetes kilomé­
tricos, etc, exigiendo únicamente que se cumpla el requisi­
to fundamental de que lo patentable se base en su desarrollo 
material o efectivo y su carácter práctico e industrializa- 
ble, como único modo de evitar la excepción que en el campo 
de las patentes representan las ideas más o menos ingeniosas, 
mientras no lleguen a traducirse en realidad práctica e in- 
dustrializable por medios mecánicos o quimioos.

El procedimiento económico-comercial que se desea pa­
tentar está llamado a tener una gran aceptación en el merca 
do, ya que facilitará en machos casos la posibilidad de cû r 
sar determinados estudios de un modo prácticamente gratuito 
que sin la ayuda facilitada por el procedimiento que vamos 
a describir no serian posible a su beneficiario.

La primera fase del procedimiento por el cual se soli-
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cita en el presente privilegio de explotación exclusiva, 
consiste en entregar en los comercios, determinados bonos 
en cantidad proporcional al importe de la compra efectua­
da. De este modo, los comerciantes verán incrementadas 
sus ventas, pues el público consumidor preferirá efectuar 
las compras en los establecimientos que dán los bonos ci­
tados, ya que su entrega no supondrá en ningún caso un au 
mentó en el coste de los productos adquiridos.

Cuando se ha reunido un número determinado de bonos 
adquiridos en el mcomercio, se tiene opción a un número 
que entrará en un sorteo cuyo beneficiario será obsequia­
do con un certificado, vale o bono, gratuito, qie le per­
mitirá cursar determinados estudios completamente pagados, 
tales como el bachillerato, la carrera de Magisterio, o 
una carrera u oficio adjudicados por sorteo.

Re indudable que este procedimiento servirá al mismo 
tiempo para incrementar las ventas y para estimular a los 
compradores, por lo que desea protegerse por medio de un 
privilegio de explotacidn exclusiva que ampare al inventor 
contra posibles imitaciones.

Hecha la descripción que antecede, hemos de añadir 
que los detalles de realización de la idea expuesta, pue­
den variar, sin que por ello cambie la esencia de la in­
vención, que es la que se desprende de los párrafos que 
anteceden y la que se reivindica en la siguiente

N O T A
En resumen; La Patente Económico-comercial que se so 

licita, recaerá sobre las reivindicaciones siguientes;
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1

i s " N u e v o  alaterna de incremento de ventea combina­
das con bonoa estudiantilea", caracterizado porque consta­
te esencialmente en la entrega por parte de los comercies 
adheridos a la organización, de bonoa en proporción al be- 
lumen de las compras efectuadas, siendo estos bonos canjea 
dos posteriormente por números entre lo que se a)rtearén 
premigo consistentes en estudios pagados de diversa índole 
de acuerdo con la categória del premio*

2*.- Se reivindica, por último, como objeto sobre el 
que ha de recaer la Patente económico-comercial que se soli 
ta: "NUEVO SISTEMA DE INCREMENTO DE VENTAS COMBINADAS CON 
BONOS ESTUDIANTILES".

Todo conforme queda descrito en la presente memoria, 
que consta de cuatro páginas escritas a máquina.

Madrid, a 26 de enero de 1957
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